 Nuevas perspectivas para el sector de las microempresas en la Argentina

El 2005 fue declarado por la ONU como el Año Internacional del Microcrédito. En nuestro país existe y afortunadamente, un gran número de iniciativas e instituciones que trabajan con diversas realidades, metodología e instrumentos, pero con el mismo objetivo: “el desarrollo del microcrédito como elemento de combate a la exclusión y a la pobreza”.

El fin de la recesión en la Argentina está generando un marco macroeconómico favorable. En un contexto hostil  para la producción y el trabajo, como lo fue la recesión de 1998 al 2001, era imposible pensar en el desarrollo de ningún instrumento de promoción del empleo. La reactivación y el crecimiento acelerado de la economía Argentina permiten el desarrollo de iniciativas por parte de microempresarios y animan a los excluidos a buscar formas no sólo de supervivencia, sino de mejora ascendente de su calidad de vida.
 Pero aún el crecimiento sostenido de estos último tres años (que serán cuatro al finalizar el 2006), y la consecuente disminución del desempleo formal no garantiza la inclusión de todos los excluidos. Muchos esfuerzos se requieren aún, tanto del sector público como desde las organizaciones de la sociedad civil para aumentar y consolidar un camino de desarrollo con equidad.

A nuestro parecer, dentro de  las acciones que conducen  a  mejorar la situación de los informales, el microcrédito ocupa un lugar complementario. Diversas experiencias muestran resultados diversos en el impacto que producen en los usuarios en torno a si con el financiamiento se logra  aumentar el empleo en las unidades atendidas,  lograr el crecimiento de sus ventas y activos, o mejorar el nivel de ingreso de las familias. Sin embargo creemos que si en las metodologías utilizadas para financiar al sector se   incorporaran componentes dirigidos a  fortalecer la organización de los microempresarios como el manejo de la tecnología de crédito,  dicho en otras palabras, el  “empoderamiento” de los  instrumentos  por parte de los microempresarios; tal vez el impacto logrado fuera mas efectivo para  mejorar las condiciones de vida de los informales. Sin embargo, estos aspectos  aún no se han trabajado adecuadamente en muchos programas. Aunque existen experiencias que contemplan apropiadamente ambos aspectos partiendo de las metodologías tradicionales de los programas de microcrédito basadas en el grupo solidario  y, gradualmente,  transfieren a los usuarios la tecnología de crédito y la autogestión de los fondos. Esto inicia entre los microempresarios un proceso de microcrédito autogestionario, de forma similar a los bancos comunales que desarrollan algunas ONGs de varios países  vecinos; pero con diferencias sustantivas en la forma de capitalización, en la conducción y en la toma  de decisiones.
A nuestro juicio podrían  distinguirse dos tipos de metodologías partiendo del tipo de relación con los usuarios, los instrumentos, las condiciones del préstamo, la promoción, el rol de los promotores, etc.  Una familia podría denominarse “metodologías verticales”, donde se pueden  encuadrar los programas de grupos solidarios que a través de garantías no reales permiten financiar las microempresas;  y la otra, “metodologías horizontales” que incluirían a las de bancos comunales
.

A las primeras de ellas  corresponden todos los programas de micro crédito donde la totalidad de  la gestión del capital y de los beneficios generados (TIR) son realizados por la Ongs gestora del programa. En este tipo de programas los beneficiarios no tienen injerencia en la toma de decisiones que determina el tipo de uso que se le dará a los fondos, ni a los beneficios obtenidos a través de la cadena de préstamos. Aquí, los usuarios solo se benefician al obtener un crédito  bajo condiciones que no obtendrían en la banca formal, pero de igual manera, se establece una relación programa-cliente de carácter vertical y poco participativo. No nos referimos a que los “clientes” no participen en espacios creados por el programa, solo que estos se reducen a instancias de capacitación, y a veces,  de reflexión con promotores o directores de los programas.
 Lo que señalamos es que el interés que pagan los microempresarios informales por los créditos recibidos retornan siempre a la ONGs promotora,  y en rigor, son lo directores de la institución quienes deciden que uso darle. En general ese uso es siempre el mismo: o bien, vuelven a utilizarse en nuevos créditos o bien, en el fortalecimiento de nuevas áreas de la institución. En suma, quien utiliza los beneficios de la actividad financiera en si misma es la institución intermediaria para facilitar el alcance de su misión y  sus objetivos. Que pueden ser en todo caso, de un alto contenido ético y moral pero, sin lugar a duda, no necesariamente contemplan plenamente la realidad y las necesidades del sector informal. 

Por otro lado, tenemos una familia distinta de programas. Aquella en la que se han  propuesto, con diversas metodologías, que el capital y los beneficios financieros obtenidos por su uso sean gestionados y utilizados por  organizaciones de informales. A estas las hemos llamados familias de programas de carácter horizontal. Se trata aquí de generar organizaciones formales constituidas y dirigidas por los destinatarios y usuarios del crédito que autogestionen el capital y el uso de los intereses ganados en el proceso de crédito. En efecto, de esta familia de metodologías la que más se ha popularizado en varios países de Latinoamérica, de Asia y África, es la de los bancos comunales. Sin embargo,  no ha tenido repercusión  en nuestro país, salvo algunas experiencias aisladas.

A nuestro entender, las instituciones deberían introducir modificaciones en sus programas de microcrédito  que, gradualmente, combinen ambas familias.  Sin embargo, habrá que prestar un cuidado especial en no reproducir las falencias más comunes de las metodologías de grupo solidario y bancos comunales. A la primera se le ha exigido resultados económicos  desmedidos con los que se pretendió sostener las costosas estructuras de los  programas. Y sin duda, las  consecuencias directas de eso pesaron solo sobre las unidades atendidas: tasas de interés a veces usureras.   A través de la metodología de bancos comunales, los programas han mostrado un excesivo paternalismo entre la institución y los beneficiarios; además de establecer relaciones financieras poco favorables para la evolución del capital semilla otorgado. Situación que, la mayoría de las  veces, anuló las potencialidades de los destinatarios involucrados. 

No pretendemos que las instituciones cambien radicalmente sus acciones dirigida a los informales. Por el contrario, se trata mas bien de incorporarle  a   los esquemas metodológicos utilizados (por lo general grupos solidarios o préstamos individuales) la dimensión que estuvo ausente desde siempre. Es decir, los aspectos sociopolíticos y  organizativos con esquemas financieros más indulgentes. Y, en efecto, eso se consigue al transitar de un de programa vertical, sobre la base del microcédito; hacia otro horizontal que promueva la participación de los usuarios en las decisiones. 

Creemos que, unificando ambos esquemas, en este escenario el microcrédito pasa a ser un poderoso instrumento de desarrollo social, y no solo un fin en sí mismo. A la vez que, debidamente legislado,  es una herramienta importantísima para la inclusión y la distribución del ingreso.
Sobre este ultimo aspecto, queremos destacar que gracias a la iniciativa de la actual gestión, este año se aprobó la  ley de “microcrédito”
. La misma, facilita el marco adecuado para el microcrédito sea por primera vez una “Política de Estado” y no un instrumento endeble utilizado solo por unas pocas ongs. Dicha ley define, en términos de productividad, que es una microempresa y a la vez como deberían ser las instituciones promotoras de microcrédito, y que rol debe jugar el estado
.
La aprobación de la ley y su reglamentación, junto al crecimiento económico y la distribución del ingreso, configuran un escenario de excelentes oportunidades para las microempresas en 2007.

Cuando crece la economía con precios relativos ordenados, crece el mercado formal de trabajo y se reduce la informalidad (como se ha venido verificando a lo largo del 2006).

Este fenómeno beneficia a las microempresas ya que crece el mercado y se reduce la competencia, con lo cual, el promedio de ventas por unidad informal aumenta, si a esto se le suma el acceso al crédito, creemos que en 2007 se podrá verificar una sustantiva mejora del sector.

Para finalizar, queremos señalar que un elemento que aun no ha sido tratado en profundidad, es como se debe dar el transito de la microempresa de escaso capital por hombre ($2000 a $3000), a una pequeña empresa del sector moderno (mas de $20000 de capital por puesto de trabajo)
. Evidentemente  que para esta transición el microcrédito (que atiende básicamente el capital de trabajo de la microempresa), no es suficiente como instrumento. Creemos que, dados los avances realizados en estos últimos años, 2007 puede ser un excelente año para comenzar a tratar este tipo de temas, ya que a nuestro juicio, la inclusión plena del microempresario, se produce cuando su productividad del trabajo alcanza la media de la pequeña empresa del sector moderno.

Y, es claro, que ese diferencial no se cubre con pequeños créditos ($500, $1000, $2000) de corto plazo sino más bien, con mayores montos y plazos más extensos.  
Sergio Carbonetto  Director del Departamento Económico del Centro de Estudios Socioeconómicos y Sindicales (CESS)

Marcelo Coronel Director del Departamento de Desarrollo Local del Centro de Estudios para el Desarrollo Local de Quilmes (CEDLQ)

� Ver al respecto “Sector Informal: La Autogestión de los microcréditos” edit. Caritas Nacional coop. CESS Sergio Carbonetto, Marcos Solis 


� Ley Nº 26.117 “Promoción del microcrédito para el desarrollo de la economía social” por iniciativa del Diputado Nacional Mariano West y la Senadora Nacional Alicia Kirchner, sancionada el 28 de junio de 2006 y promulgada el 17 de julio del mismo año.


� Articulo 2º de la ley 26.117 “…Destinatarios de los Microcréditos: Las personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de Economía Social, que realicen actividades de producción de manufacturas, reinserción laboral de discapacitados, o comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales y en unidades productivas cuyos activos totales no superen las CINCUENTA (50) canastas básicas totales para el adulto equivalente hogar ejemplo, cifra actualizada por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (INDEC), por puesto de trabajo.


Serán consideradas Instituciones de Microcrédito las asociaciones sin fines de lucro: asociaciones civiles, cooperativas, mutuales, fundaciones, comunidades indígenas, organizaciones gubernamentales y mixtas, que otorguen microcréditos, brinden capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de la Economía Social…”


� “Evaluacion del Fondo MissionsProkur S.J”. SEDECA 1996, Daniel Carbonetto y Sergio Carbonetto 





